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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AGREGAR a autos, la información allegada por la EPS COMPENSAR 
S.A. y vista en PDF 27 de este legajo.  
 
SEGUNDO: NO TENER POR NOTIFICADO a MIGUEL ROBERTO GARCÍA 
SERNA, en tanto la notificación aportada a folio 14 se realizó a una dirección 
electrónica de notificación, diferente a la utilizada por el accionado, sin que, dentro 
del término concedido en el auto calendado el 23 de enero de los corrientes, se 
allegaran las constancias de que trata el inciso segundo del artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022.  
 
En tal orden de ideas, se advierte a la parte actora que, la notificación de MIGUEL 
ROBERTO GARCÍA SERNA, deberá realizarse a través de los correos electrónicos 
informados por COMPENSAR EPS (PDF 27).  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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